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A LA SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MÁLAGA 

Paseo De Sancha, 64 29071 - Málaga · 

ASUNTO: Toma de posesión funcionarios en prácticas OEP 2020 II.PP 

 

Don José Ramón López en calidad de presidente de la Agrupación de los 

Cuerpos de la Administración de Instituciones Penitenciarias (Acaip), Sindicato 

mayoritario en el sector y afiliado a la Unión General de Trabajadores (UGT), 

ante usted compare y DICE: 

 

Primero.-  Que con fecha 7 de marzo 2022 han tomado posesión en el centro 

penitenciario de Archidona un total de 6 funcionarios/as en prácticas de la OEP 

2020 del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias para realizar el 

periodo formativo en dicho centro que será por espacio de cinco semanas. 

 

Segundo.- Este sindicato solicitó a la Secretaría General de Instituciones 

Penitenciarias el retraso del cierre de nóminas correspondiente al mes de 

marzo o en su caso nómina de incidencias para que los/as funcionarios/as 

pudieran cobrar a finales de mes para hacer frente a los gastos de alojamiento, 

manutención… que van a originar su desplazamiento a dicho centro 

penitenciario. 

 

Tercero.-  El subdirector General de Recursos humanos de la Secretaría General 

de II.PP ha enviado un email a todas los/as habilitados/as para que en la 

medida de lo posible intenten meter en la nómina de marzo a los 

funcionarios/as afectados. 
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Cuarto.-  El problema radica en que aún ésta subdelegación del gobierno no ha 

enviado al centro penitenciario mencionado el  documento F1 (Acuerdo de 

nombramiento de puesto de trabajo), por lo que difícilmente pueden proceder 

a darles de alta en nómina.  

 

Es por todo ello que, 

SOLICITO:  

Que ante la situación existente y en la medida de lo posible, esta 

Subdelegación del Gobierno realice los trámites oportunos para agilizar el envío 

del documento F1 de los funcionarios afectados al centro penitenciario. 

 

En Madrid a 14 de marzo de 2022 

 

 



Justificante de Presentación

CIF - 

Dirección:

Datos del interesado:

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito
para su tramitación. La fecha y hora de este Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General
(https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado por
la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

EA0040236

14/03/2022 12:37:25

REGAGE22e00006854897

Entrada

14/03/2022 12:37:25

E05189101Organismo raíz:

Administración General del EstadoNivel de administración:

Ministerio de Política Territorial  -

  - Subdelegación del Gobierno en Malaga - S.Gral.

Expone:

Asunto: Toma de posesión funcionarios en prácticas OEP 2020 II.PP

A LA SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MÁLAGA
Paseo De Sancha, 64 29071 - Málaga ·
ASUNTO: Toma de posesión funcionarios en prácticas OEP 2020 II.PP

Don José Ramón López en calidad de presidente de la Agrupación de los Cuerpos de la Administración de Instituciones
Penitenciarias (Acaip), Sindicato mayoritario en el sector y afiliado a la Unión General de Trabajadores (UGT), ante usted compare y
DICE:

Primero.-  Que con fecha 7 de marzo 2022 han tomado posesión en el centro penitenciario de Archidona un total de 6 funcionarios/as
en prácticas de la OEP 2020 del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias para realizar el periodo formativo en dicho
centro que será por espacio de cinco semanas.

Segundo.- Este sindicato solicitó a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias el retraso del cierre de nóminas
correspondiente al mes de marzo o en su caso nómina de incidencias para que los/as funcionarios/as pudieran cobrar a finales de
mes para hacer frente a los gastos de alojamiento, manutención… que van a originar su desplazamiento a dicho centro penitenciario.

Tercero.-  El subdirector General de Recursos humanos de la Secretaría General de II.PP ha enviado un email a todas los/as
habilitados/as para que en la medida de lo posible intenten meter en la nómina de marzo a los funcionarios/as afectados.

Cuarto.-  El problema radica en que aún ésta subdelegación del gobierno no ha enviado al centro penitenciario mencionado el
documento F1 (Acuerdo de nombramiento de puesto de trabajo), por lo que difícilmente pueden proceder a darles de alta en nómina.
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Solicita: Es por todo ello que,
SOLICITO:
Que ante la situación existente y en la medida de lo posible, esta Subdelegación del Gobierno realice los trámites oportunos
para agilizar el envío del documento F1 de los funcionarios afectados al centro penitenciario.

En Madrid a 14 de marzo de 2022

Documentos anexados:

SOLICITUD MODELO F1   -   MALAGA.pdf (Huella digital: db74d84ac002e244b96a7615038971a9721e741e)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

En la pestaña Búsqueda de registros de rec.redsara.es, podrá consultar el estado de la presentación de este registro
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